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R E S U E L V O :   

Declarar el archivo del expediente IA-15-0266-A iniciado a instancia de la empresa Aprove-
chamientos Forestales Da Quinta, SL, por no presentar la documentación dentro del plazo 
legalmente establecido, teniéndole por desistida de su petición.   

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en  el artículo 101 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.  

Mérida, a 4 de noviembre de 2015. LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVI-
DAD, Fdo.: Ana María Vega Fernández”. 

Se comunica al interesado, que la notificación se entenderá producida a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, surtiendo 
todos sus efectos legales.   

Esta resolución se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa y Competitividad 
sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, de Mérida (Badajoz), donde podrá dirigirse para su 
constancia.  

Mérida, 3 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia en el expediente n.º IA-10-0171-6, acogido al Decreto 20/2007, 
de 6 de febrero. (2016080173)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite de audien-
cia del expediente acogido al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un 
régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,  a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del texto íntegro del 
trámite de audiencia.

Expediente:  IA-10-0171-6.

Interesado: La Posada del Gordo, SL.

CIF: B10391662.
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Último domicilio Conocido: Plaza del Padre López, n.º 2, 2.º CP 06003. Badajoz. 

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.  

“En relación con su expediente acogido a la línea de Incentivos Extremeños Industriales, 
catalogado con el número IA-10-0171-6, se ha comprobado que:  

Por Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 5 de octubre de 2015 se 
ha resuelto declarar el incumplimiento de condiciones del expediente CC/0611/P11, al no 
haber acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes estableci-
das en la resolución de concesión.  

La condición general 1.1 de la resolución individual de concesión de fecha 4 de noviembre de 
2011, del expediente IA-10-0171-6, a cuyo cumplimiento queda supeditada la liquidación y 
pago de la subvención, establece que el beneficiario deberá cumplir:  

“Las condiciones establecidas en la Resolución Individual de concesion de subvención, de 
fecha 18 de julio de 2011, dictada por la Dirección General de Fondos Comunitarios del 
Ministerio de Economia y Hacienda con el N.º de Expediente CC/0611/P11 al amparo del 
Decreto 20/2007, de 6 de Febrero. Dado su carácter de subvención complementaria, la 
empresa queda obligada al cumplimiento de las condiciones establecidas en la línea de ayuda 
directa que tambien subvenciona este proyecto”. 

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subvención concedida y a dejar sin 
efecto la Resolución de Concesión.  

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los 
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la 
recepción de este escrito. 

Mérida, a 16 de octubre de 2015. EL JEFE DE SERVICIO DE INCENTIVOS Y FINANCIACIÓN 
EMPRESARIAL, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”. 

Se comunica al interesado, que la notificación se entenderá producida a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, surtiendo 
todos sus efectos legales.   

Este trámite de audiencia se encuentra archivado en la Dirección General de Empresa y 
Competitividad sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, de Mérida (Badajoz), donde podrá 
dirigirse para su constancia.  

Mérida, 3 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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